
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
Rad. 68001-40-03-003-2021-00732-00  
ACCIONANTE: MIGUEL ANGEL OYUELA MORA Correo: prescripcionesmultas@gmail.com  
ACCIONADO: DIRECCION DE TRANSITO DE BUCARAMANGA Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@transitobucaramanga.gov.co   
VINCULADO: SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO “SIMIT” Correo electrónico: contactosimit@fcm.org.co   
REGISTRO UNICO NACIONAL DE TRANSITO –RUNT, Correo: contactenos@runt.com.co   
SECRETARIA DE HACIENDA DE FLORIDABLANCA Correo: notificaciones@floridablanca.gov.co  
 

Constancia Secretarial: En contestación de la accionada, se pone de presente una 

presunta temeridad, frente a otra acción constitucional adelantada por el 

accionante en el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga. Al Despacho del 

señor Juez, para lo que estime proveer. Bucaramanga 09 de diciembre de 2021. 

 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ  
Secretaria  
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y revisado lo señalado por la 

accionada en su escrito de contestación a la presente acción tutelar, este 

Despacho cree conveniente vincular de oficio al JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a la presente Acción Constitucional.  

 

Para mejor proveer, se hace necesario solicitar al JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para que en el término de cuatro (04) horas, 

contadas a partir del recibido de la comunicación, se sirva remitir a vuelta de 

correo, la actuación surtida dentro de la acción constitucional interpuesta por el 

señor MIGUEL ANGEL OYUELA MORA, manifestándose a su vez, acerca del 

requerimiento frente a una posible temeridad frente a ésta acción constitucional. 

Se ordenará notificar esta determinación a la entidad vinculada, haciéndole llegar 

copia de la demanda con sus anexos, para que en el término de cuatro (4) horas 

contadas a partir de la notificación de la presente providencia, dé respuesta a los 

hechos allí consignados.  

Por lo expuesto anteriormente, El JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR DE OFICIO al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, a la presente acción Constitucional, conforme lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, para que en el término de cuatro (4) horas, contadas a partir del 

recibido de la comunicación, se sirva remitir a vuelta de correo, la actuación 

surtida dentro de la acción constitucional interpuesta por el señor MIGUEL ANGEL 

OYUELA MORA, manifestándose a su vez, acerca del requerimiento frente a la 

acción constitucional que se adelanta en este Despacho. 

TERCERO: CONCEDER al vinculado, el término improrrogable de cuatro (4) 

horas, contadas a partir de la notificación de la presente providencia, para que dé 

respuesta a los hechos allí consignados.  

CUARTO: ENVIAR comunicaciones a la vinculada adjuntándose copia de la 

demanda de tutela, con la advertencia que los informes se entienden rendidos 

bajo la gravedad de juramento. 

QUINTO: ADVERTIR que los informes se entienden rendidos bajo la gravedad de 

juramento.  

SEXTO: Notificar el presente proveído a todas las partes y vinculadas, a la 

dirección de correo reportados. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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